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2020-070 Ordinario Jairo Arturo Vargas Melo Colpensiones Reconoce personería. Abónese como ejecutivo. 03/05/2023 

2020-097 Ordinario Mónica Rudd Herrera Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Aprueba liquidación de costas. Archívese.  03/05/2023 

2020-255 Ordinario José Javier Chivata Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir 
S.A. 

Ordena entrega depósito judicial. Abónese como 
ejecutivo. 

03/05/2023 

2021-275 Ejecutivo Jorge Torres Duarte Colpensiones y Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. 

Incorpora y pone en conocimiento respuesta Juzgado 31 
Laboral. Proceda por secretaría a fraccionar y entregar los 
depósitos conforme lo ordenado en audiencia del 8 de 
julio de 2022. 

03/05/2023 

2021-332 Ejecutivo Gedid Elvira Guzmán Guzmán  Empacadora de Condimentos Monserrate 
Ltda. En Liquidación 

Incorpora y pone en conocimiento respuestas medidas 
cautelares.  

03/05/2023 

2022-056 Ejecutivo Dolores Barajas Galvis Alicia Rodríguez de Reyes Aprueba liquidación de costas.  03/05/2023 

2022-254 Ordinario Nora Yolanda Guzmán Mora Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Tiene por contestada reforma de la demanda 
Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por NO contestada 
reforma de la demanda Protección S.A. Ordena remitir el 
proceso al Juzgado 47 Laboral del Circuito de Bogotá para 
que se continue con el trámite conforme Acuerdo 
CSJBTA23-15. 

03/05/2023 

2022-264 Ejecutivo Salud Total EPS-S S.A. Mutual Servir S.A.S. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Archívese. 

03/05/2023 

2022-305 Ejecutivo Martha Lidia Rosales Prada Porvenir S.A., Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. y Maria Lucy Piedrahita 
Arboleda 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Negar 
entrega depósito judicial. Proceda secretaría con el 
trámite de las medidas cautelares y notificaciones 
ordenadas. 

03/05/2023 

 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
 

ESTADO No. 039      FECHA DE FIJACIÓN: 04/05/2023      PAGINA: 2 
NO. 

PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2022-366 Ejecutivo Doris Jazmín González Martin  Proyectos de Ingeniería y Servicios para el 
Medio Ambiente y Ecman Engenharia 
Sucursal en Colombia S.A. 

Decreta medidas cautelares. Ofíciese. 03/05/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 04/05/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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